
JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE Nro.  110014003016201900079400 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   REINTEGRA S.A.S  

DEMANDADO:    JORGE YESID BAHAMON VELEZ 

 

Aceptar la renuncia al poder conferido por la demandante al profesional del 

derecho Abogado MARIO ALBERTO BERNAL PARRA, de conformidad con lo dispuesto en el  

artículo 76 C.G. Del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bf405023f89ed9b5ee22d7a8742bc3950f4af39b53b6958655334f6647b394ff 

Documento generado en 25/09/2020 09:08:28 a.m. 


